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í^oktin
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL

PRKSIDESCIÁ ML COSSEJOJE líMSTROS

S.M el Rey D.AlfonsoXIII (q. D. g.) 
3.M,la Reina Doña Victoria Eugenia, 
3. A. R. el Principe de Asturias 4 In
fantes y demás persona# de la Augusta 
'i®al Familia, continúan sin novedad 
#¿ su importante salud.

(_ áíiciíd tó y de Abril de 1922.)

iMBUCM Mimt
GOBIERNO CIVIL

ClBOULA» NÚMERO 1.457

Habiendo sido declarados pró
fugos, por. esta Qomision Mixta 
de Reclutamiento, los mozos que 
figuran en la adjunta relación, 
encargo à todos los Agentes de 
mi autoridad, que praetiquendaa 
necesarias averiguaciones acer
ca de su paradero, y caso de ser 
habidos los pongan á disposición 
dé dicha Comisión Mixta.

- Valladolid, 8 de Abril de 1922. 
El Gobernador, Federico Muños,

Relación que se cita, -

Reemplazo de 1922.

Medina del Çampô.

Leoncio García Gonzalez, nú- 
méro 15;

Faustino E. Ayllón Casares, 
número 24. -

Víctor Palacios Llamas, núme- ¡ 
ro 29.

Benjamin García Revuelta, 
número 48.

Emiliano Perez y Parez, nú
mero 72.

Pomíngo Miguel de la Cruz 
Monsalve, número 78.

La Seca, |
Saturnino Ramos Espinosa.

Fosal de Gallinas.

Apolinar Santos Sánchez, nú 
mero 4.

Roman Saornil, número 7,

Rueda,

Juan Melgar Marcos, núm. 2.
Lorenzo Villanueva del Casti

llo, número 21.
Julio Fernandez Escudero, nú

mero 27.

Campillo,

Melecio Campo Fernandez, nú 
mero 3.

GOBIERNO CIVIL 

PESAS Y MEDIDAS

Partido jadioial de Medina de 
Rioseoo.

ClROULAR NÚM. 1.458.

Para dar cumplimiento á la 
ley de Pesas y Medidas de 8 de 
Julio de 1892 y aiReglamento, 
para su ejecución de 4 de Mayo 
de 1917 y á lo ordenado por. la 
Dirección general del Instituto 
Geográfico y Estadístico; en uso 
de las facultades que me confiere 
el artículo 60 del citado Regla
mento, vengo á ordenar;

1? La comprobación y con
trastación periódica de pesas, 
medidas y aparatos de pesar ten
drán lugar en Medina de Rioseco 
los días 18 y 19 del corriente 
mes, seúalándose como horas de 
Oficina, en los indicados días, de 
nueve á una de la mafiana y de 
tres à cinco de la tarde.

2? Terminado el plazo seña
lado, se pasará à verificar la com
probación y contrastación a do
micilio en los establecimientos 
ó puestos de venta donde se usen 
pesas, medidas ó aparatos de pe

sar, y cuyos dueños no hubieran 
acudido á la oficina del Ingeniero 
Fiel-Contraste, dando lugar al 
abono de derechos dobles de los 
señalados en la tarifa, de confor
midad con lo que expone el ar
tículo 75 del Reglamento de refe
rencia. Exoeptúanse las básculas 
de mayor alcance do 500 kilogra
mos, y las básculas-puentes, que 
sólo satisfarán derechos sencillos, 
pero el dueño de ellas está obliga
do á facilitar al Ingeniero Fiel- 
Contraste un número de pesas 
debidamente contrastadas, cuyo 
peso en junto sea por lo menos la 
cuarta parte del alcance máximo 
do la báscula y del lastro necesa
rio; éste; no devengará derechos, 
á no sor que el interesado no se 
proveyera de las pesas indicadas, 
y. en este caso, los derechos serán 
de 0‘50 pesetas por Cada 100 kilo
gramos de lastre.

3 ." Terminada la contrastación 
y comprobación en esta cabeza 
de partido se dará principio á la 
misma en los pueblos pertene
cientes ai mismo, á cuyo efecto 
el logeoioro Fiel-Contraste ó el 
Ayudante que lleve su dolega- 
cion se presentará á los respecti
vos Alcaldes.

4 ." Üna vez que se dé por ter
minada la visita ordinaria de con
trastación, nadie podrá usar pesas, 
medidas ó aparatos de pesar que 
carezcan de la marca periódica, 
sin incurrir en las responsabili
dades que señala el artículo 592 
de! Código penal, caso 3.°, y en 
las correcciones administrativas 
á que dieren lugar.

5 .” Las operaciones de com
probación y contrastación así 
como todo lo concerniente á la 
policía de pesas y medidas, se 
ajustará á lo dispuesto en el re
ferido Reglamento de 4 Mayo de 
1917, publicado en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia.

6 .^ Los Alcaldes facilitarán al

Ingeniero FielContraste ó Ayu- 
' dantos, la colección do pesas y 
i medidas tipos del Ayuntamiento 
1 en buen estado de oonservacion, 

local y mueblaje para oficina en 
los días que se señalen para la 
comprobación, personal que les 
acompañe en las visitas á domi- 

i oilió, y cuantos auXilios soliciten 
para el mejor cumplimiento de 

’ su cometido.
| Recomiendo con interés á to- 
¡ dos los dependientes de mi auto- 

ridaJ, hagan cumplir este servi- 
ció como so ordena, por las reco- 

i nocidas ventajas do garantía que 
■ ofrecen al público y al comercio. 
¡ Valladolid, 8 de Abril de 1922.

■—El Gobernador, Federico Mu- 
'ios Gutierres. ’ ‘

L NúM. 1.447.

1

GOBIERNO CIVIL

Obras públicas.—Expropia- 
f f ; oiones. 
f Visto el expediente instruido

j en este Gobierno civil con moti- 
Î vo de la expropiación forzosa do 
j terrenos, en el término muaioi- 
j pal'de Simancas, eon destino al 
| trozo primero de ¿la carretera de 
j Carrehooda de Simancas á Veli- 
pla,y resultando que no se han 

presentado reclamaciones por los 
interesados, dentro del plazo mar-

cado en el «Boletín Oficial» nú- 
1 mero 200 y fecha 5 de Septiembre 
j de 1921, y qde la Comisión pro- 

1 víneiál informa favorableméute 
sobre la ocupación que se inten
ta, he acordado, por providencia 

Ide esta fecha, declarar la necesi
dad de la ocupación de los men
cionados terrenos, de conformi
dad con lo dispuesto en el artícu- 

1 lo 18 delà ley de Expropiación 
forzosa.
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10 de Abrilr de î922
easS'^ ,

Lo que se hace público por me
dio de este «Boletíu Ofioiai» en 
cumplimiento del artículo 20 de 
la misma Ley para que llegue á 
conocimiento de los interesados 
á los qae señala el plazo de ocho 
días, siguientes al de la oportuna 
notificación, á fin de que desig
nen perito que tes represente en 
las operaciones del expediente ó 
para que recurran en alzada ante 
el fíxcmo. Sr. Ministro de Fo
mento, debiendo advertirles que 
transcurrido dicho plazo sin que 
utilicen estos derechos, se en- 
tenderá que renuncian á ellos 
y les representará el perito de la 
Administración, según disponen 
lOs artículos 19 al 25 de la citada 
ley de Expropiación forzosa.

Valladolid, 7 de Abril de 1922.
El Gabtrnádor, '

/tótrifo SIttñoí Werríj..

NúM. 1.459. 1

GOBIERNO CIVIL

SeCGion Agróno mica.

PROVIDENCIA

Por hallarse enfermo el Ayu
dante de esta SeCoion Agronómi
ca, D. Tomás Gimenez Rodrí
guez, propuesto para Delegado 
que presidiera la Comisión de 
amojonamiento de tas servidum
bres pecuarias del término mu
nicipal de Amusquillo, he resuel
to, con esta fecha, suspender las 
mencionadas operaciones que de- 
bían principiar el día 11 del ac
tual, hasta que puedan zerifioar- 
se, á cuyo fin sé anunciará opor
tunamente,

Valladolid, 8 de Abril de 1922.
Él Gobernador,

jfííieriíff Suñí^ OiatKrre^.

Defunciones clasificadas por causas de muerte.

Previncia Capital

PROVINCIA DE VALLADOLID

Aña de 1922. Mes de Febrero.

Praviucia Capital

1
2
3

¡
Nacimientos., 
Defunciones. 
Matrimonios. 
Abortos. .

894
619
209

31

206
196
54
17

Por 1.000 habi- 
tantea. . .

f Natalidad.. . .
") Mortalidad. . k-.
• 1 Nupcialidad. . ,

[ Mortinatalidad. .

3'16
. 2*19 

0‘74
O‘ll

2*66
2‘53
0‘70
0‘22

Población de- , j Provincia. . . 
^1 Gapital. . . .

. 282 957

. 77.328

6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18

49
20
21
22
23

24

25
26
27
28
29
30

31

32

33

34
35
36
37

Nacidos

Abortos

Fallecidos...

f Varones. . 
Hémbras ,

Total.

\ I/€^ítimos, 
f líegitimos. 
r Expósitos.

TpTAL,

Naoidosmuertos. . . . . 
Muertos al nacer. . . . -.
Muertos antes de las 24 horas

Total

Varones.
Hembras

Total.

Menores de un año

Menores de 5 años..
Dé6 y más años. .

Total,

En estableci-Z Menores de 5 años 
mientes bené-i De 5 y más años,.

............. -( Total. . .

En Establecimientos penitenciarios,

465
429

100
106

894 206
38

Fiebre tifoidea (tifos abdominal (1). . . .
Tifus exantemático (2).
Fiebre intermitente y caquexia palúdica (4). «
Viruela (5). . . . \ . . . . . . , •
Sarampión (6). . . . ................................. .....
Escarlatina (7). . . , . . . . •
Coqueluche (8).. . . . . . . . . . ,
Difteria y crup (9).. ......... 
Grippe (10)...............................................  . . .
Cólera asiático (12)............................................  
Cólera nostras (13)..................................................  
Otras enfermedades epidémicas (3, 11 y 14 á 19) 
Tuberculosis de los pulmones (28 y 29). . .
Tuberculosis de las meninges (30).......................  
otras tuberculosis (31 á 35)................................
Cáncer y otros tumores malignos (39 á 45).
Meningitis simple (61).........................   . . .
Hemófrá^tá, a^lóplegía y reblandecimiento ce

rebrales (64 y 65).............................................
Enfermedades orgánicas del corazón (79). . .
Bronquitis aguda (89), .......................................
Bronquitis crónica (90).................................   .
Neumonía (92). . . . . . . . \ . . .
Otras enférbíiódades del apaíató "respiratorio

(exceptó la tisis) (86, 87, 88, 91 y 93 á 98). .
Afecciones del estómago (exceptó el cáncer) 

(102 y 103). . . . . . . . . . . .
Diarrea y enteritis (menores de dos años) (104)..
Apendicitis y Tiflitís (108). . . . . \ . .
Hernias, obstrucciones intestinales (109) ."^ . .
Cirrosis del hígado (113)...................................
Nefritis agudja^ÿ mal de Bright (119 y 120). . 
Tumores no cancerosos y otras enfermodádes de 

los órganos genitalés de la mujer (128 ó 132).
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebi

tis puerperales) (137).....................  . . .
Otros accidehtes puerperales (134, 135, 136 y 

138ál41) . . , . .
Delnlidad ebú^énita y vicios de conformación 

(150ya5l).................. ..... . ,
Senilidad (154)..,, . . . . . . . . . . 
Muertes violentas (excepto el suicidio) (164á 186). 
Suicidios (155 á 163). ,
Otras enfermedádes (20 á 27, 36, 37; 38, 46 á 

60, 62, 63, 66 á 78, 80 á 85, 99, 100, 101, 
105, 106, 107, 110, 111, 112, 114 á 118, 121 
á 127;, 133, 142 á 149, 152 y 153). .

Enfermedades desconocidas ó mal definidas (187 
á 189). . . . . . . .

2

»
»
9
»
2
6 

22
»
»
4

27
1
5

17
21

38
62
66
13 

6

49

7 
43

»
4
3

20

2>

6

2

19 
22
12

1

114

16
826

49
19

175
24

7

619

. 894 206

22

5

31

313
306

619

156

234
385

619

20
48

68

1

14
1
2

17

96
100

196

40

60
136

196

20
43

63

1

» 
»
»

» 
» 
»
»
2 
» 
»
2

19
» 
2

11
8

7
21 
17
6 
»

17

1
14 
» 
»
1
9

»

2

»

1
7
1
1

41

6

196

Valladolid, 30 de Marzo de 1922.—El Jefe de Estadística, Jitlio 
Baeza»

Núm. 1.448. -

Don Juan Maríinez Cabezás^ 
Abogado del Ilustre Colegio de 
esta Ciudad^ Licenctadó én Ad- 
ministracion y Sécretdi*io déla 
Eáióma, DiputácioUprovincial 
dé Valladolid,

Certifico: Que en vista de los 
datos remitidos por. los seño
res Alcaldes de las poblaciones 
cabezas de partido, la Comisión, 
provincial, en sesión del día de 
hoy, presente el señor Comisa
rio de Guerra de la provincia y 
de conformidad con él ha fijado 
como precio medio da las espe
cies que se suministren á las tro
pas y clases del Ejército y Guar

dia civil transeúntes, en todo el 
oorrienls mes dé Maí«o los si
guientes: ,

Pésétí^ Cu.
Ración de pan de 70

decágramos. . . » 42
Id. de cebada da 4 ki

logramos. . . . 1 66
Id* de paja de 6 id.. » 33
Litro de petróleo. . 1 86
Quintal métrico de

leña............................ 4 42
Idyde carbón vegetal 17 45

Y á fin de que dichos praoiotS 
sirvan para la valoración dal Su
ministro que se haga por los 
pueblos deassta provincia en 
el expresado mes, expido la pra-
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36ate 00Q el V.* B.* del señor 
Vioepr06idente y conformidad 
dei señor Comisario de Gaerra, 
en Valladolid, à treinta de .Mar
zo dé mil novecientos veintidós. 
~J. Martine» Carezas.—V.'^ B^ 
El |Vicepresidente, JÍ. Espinosa, 
—Conforme: El Comisario de 
Guerra, JoaqUih Delgado.

• SI)HlSTJim»Ni»
N^á. I.W9.

Barruelo.

En este día sé Ha recibido do 
la Jefatura provincial del servicio 
de Avance Catastral, el padrón 
de la eontribubión ti Ul de este 
término, obrrespondiente al ac
tual ejercicio, en cumplimiento 
à lo jirevenído en los artículos 
7á y 84 del Regí a rúen tó de ^8 dé 
Octubre de 1913, queda expuesto 
al público en la Sécrétaría dé' es
ta Junta, por tÓrminé dé ocho 
díasy contados desde el siguiente 
al de la publicación del presente 
éú el ^Boletín Oficial'»»'de la pro- 
vincU, á los efectos de re&iama- 
cion sobre errores aritméticos.

Bárruelo, à fi de Abril lé 1922. 
—El Presideútú de la juntas

NÚM. 1.454.

Gabezoû.

Terminados los repartimientos 
dé la Contribución territcrial 
por Rústica, pécoaria y qrbaáá de 
este término municipal, para el 
^tUèl sQo de 1922' à 23, que- 
dan expuestos al público én la 
Secretaría Je este Ayuntamiento 
por término de oclio diàs^ dolan
te los cuales püedén los contri
buyentes comprendidos en ellos, 
formular las reclamaciones que 
consideren justas, entendióndose 
que transcurrido que sea dicho 
plazo ño serán atendidas las que 
se presenten.

Cabezón, 6 de Abril de 1922,— 
El Alealde, Teodoro Revilla.

Con el propio objeto ó igual 
término se hallan de manifiesto 
en los Ayuntamientos da

Ceinos de Campos 
Olivares de Duero

Núm. 1.461.
Castromonte.

Hallándose confeccionados los 
repartimientos de la Contribu
ción rústica y urbana, referentes 
á este término municipal, para 
el año de 1922 al 23, quedan ex

puestos ai público en la Seore* ! 
taría de este Ayuntamiento por 
el término de ocho días, contados 
desde el siguiente al de la inser
ción de esté anuncié en el ícBo- 
letín Oficial» de la provincia, 
á fin de que los contribuyentes 
en ellos comprendidos puedan 
examinarlos y presentar contra 
ellos las reelamaoiones que es
timen pertinentes á su derecho,

Castromonte, á 7^ de Abril de 
1922.—El Alcalde, Angel Guerra 
Rodríguez.

Núlí. 1.463.
Olmedo.

Terminados los repartimientos 
dé la Contribución territorial por 
rústica y pecuaria de este término 
muninipal, para el año actual 
dé Ï922-23, quedan éxpuestoé al 
público en la Secretaría da este 
Ayuntamiento, por término de 
ééhé días, durante íoS cuales pué- 
den lós contribuyentes en e^Ués 
comprendidos formular las recla
maciones que consideren justas, 
entendióndose que transcurrito 
que sea dicho plazo no serán aten
didas las que se presenten^

Olmedo, 31 de Méréb de 1922. 
—El Alcalde, G. Rodríguez.

NúM 1.450.
Pollos

Habióndose terminado por ésta 
Junta la oonfeécloh dal reparti
miento general de Ütilidades de 
esta localidad, formado con arre
glo á los preceptos de tributación 
del Real decreto Ley de 11 de 
Septiembre de 1918, para el año 
económico de 1922 á 1923, es
tará el mismo de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
quince días hábiles, á los efectos; 
dispuestos en el Artículo' 96 dél 
indicado Seal decreto.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días d68püÓ3,-Só admi
tirán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las per* 
sonas ó entidades comprendidas 
en el repartimiénto.

T\âda reclamación habrá de 
fundasse en hechos concretos, 
précisós y determinados y conte
ner las pruebas necesarias para 
in justificación de lo reclamado 
y presentarse en la Seérètéria 
para dichos fines.

Pollos, á 6 de Abril de 1922.— 
¿l Presidente de la Junta gene
ral del repartimiôhto, Nicolás 
Galván. .

NúM. 1.441.

Puente Duero

Se halla vacante el cargo de 
Depositario de los fondos muni
cipales de este Ayuntamiento, 
con el haber anual del quince al 
millar de sus ingresos, el cual 
se anuncia por término de ocho 
días, contados desde el en que 
él presente aparezca inserto en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia.

Los aspirantes al mismo pre
sentarán sus soliéitudesén la Se
cretaría de este Ayutamiento, y 
en el papel correspondiente, de- 
bióndose advertir que el agracia
do con dicha plaza prestará fianza 
de 4.000 pesetas, á satisfacoion de 
la Corporación.

Puente Duero, á 5 dé Abril de 
1922.-El Alcalde, Sabas Dieguez.

NÚM. 1.445.

Velliza.

Para que la Comisíoú y Jun
ta general, puedan proceder ála 
estimación de las utilidades,como 
base para la formación del re
partimiento .¡.establecido por la le
gislación vigente, por el pre
sente se recuérda à todas las per
sonas sujetas á contribuir ó sus 
representantes legales la obli
gación en que se hallan de pre- 
Séhtar dentro iel plazo dé quin
ce días las^ relaciones j uradas de 
sus utilidades, como igualmente 
toda la entidad que tengaá su ser
vició en el municipio personal 
retribuido, la de los nombres, do- 
ihioilió y retribuciones de dicho 
personal, llevando la omisión 
aiparejada para el contribuyente 
la indemnizaoion dé las utilida
des respectivas ÿ cónrespondíed- 
te ultimación.

- Velliza, 4 de Abril de 1922.— 
El Alcaide, Alfonso Casado.

^.^..——    —- '
Núm.1.440.

Villafrades de Campos.

Con el fin de proceder á la for- 
ihácioh del reparto de Utilidades, 
para él actual año económico 
de 1922-23, se hace preciso 
qt^e en el plazo de ocho días, 
tanto los señores de esta villa, 

! como los contribuyentes foras- 
! teros, presenten las relaciones de 

utilidades que obtengan, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 

i pues de no verificarlo se hará la 
' valuación por el líquido impo

nible en Territorial y cuota del 

Tesoro en Industrial, renta de 
casa y demás signos exteriores, 
por la Junta ó Comisión de dicho 
reparto.

Villafrades de Campos, á 6 de 
Abril de 1922.—El Alcalde, Vi
cente Rodriguez.

PROVINCIA DE VALLADOLID

ELECCIONES DE COMPROMISARIOS

Año de 1922.
LISTAS de los señores Góuoejales 

y cuádruplo número de mayores 
Oontribuyenbes que tienen dere
cho á votar compromisarios para 
la elección de Senadores, forma
das en cumplimiento de lo que 
previene el artículo 25 de la Ley 
de 8 de Febrero de 1877.

Castroverde de Cerrato, 
Concejales.

D. Salomon Ruiz
» Salustiano Giuioa
> Felipe Gonzalez
> Bernardino Ruiz
> Francisco Casado
> Eustasio Paredes
> Nicasio Gómez

Caíto 
Uvamuí

Mayores contribuyente»;
D. Locas García 

> Luis Renedo
262'45
236'63

> Ricardo Niño 158'15
> Ildefonso Montero 138'65
> Francisco Escudero 13^'35
> Fausto Reuedó 106'85
> Júan Asensio 112'40
> Autolin Montero 11995
> Fidel Escudero 91'30
> Aniceto Alonso 88'60
> Anselmo de las Moras 88'30
> Leopoldo Alonso 79'70
> Vicente del Olmo 76'45
> Mariano Paredes 64'65
> Nemesio Sanz 64'35
> Dionisio Paredes 69'75
> Francisco Alonso 58'30

Lino Escudero 52'95
» Mariano Escudero 48'80
> Pascual Asensio 47'50

■> Ahgel Gonzalez 45'45
> Manuel “Gómez 4b'2O
> Severino \Oasado 43'90
> Hermógenes Escudero 40'45
> Sotero Áfagórí 35'95
» A,mbro8io Ruiz 34'50

Vicente Asensio 33'65
> Deogracias de Diego 30'10

Cervillego de la Graz.
Concejales.

D. Indalecio Iglesias Rubio
> Teodosio Guerra Gil
> Salvador Gómez TeUez
> Teófilo Perez Gil
» Fructuoso Garrido Ga

rrido
> Mariano. Garrido Gil 
Mayores contribuyentes

D, Bernardino Gómez 476'59
> Argimiro Gutiérrez 146'61

! > Eugenio dei Rio 92'79
i > Damian Garrido 88'84
1 > do juifo Medina 46'36

> Roman Serrallo 40'35
1 » tacarías deí Río 36'14

>’Antolin Gómez 32'96

í
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D.

»

»

B
I

Prudencio Comez 
Mariano Descalzo 
Segundo Garrido 
Agustín Comez 
Anastasio Mata 
Antonino Cil 
Balbino Comez 
Isaac Ferez 
Andrés Tellez 
Amalio Tellez 
Florentino Mata 
Mariano Descalzo 
Mariano Cil 
Toribio Bellido 
Ceferino Cil 
Francisco Comez

Herrín de Campos

Concejales.

D. Anselmo ViHazan Martin
> Ciriaco Redondo de la 

Rosa
> Pablo Fernandez Vera

no
> Ciriaco Gil Villázan
> Juan Ruiz Garcia
> Luciano Villazan Martin

Mayores contribuyentes,

1) . Pablo Camino
> Floriano Aparicio
> Gerardo Prieto
» Félix Maximiano 

Rosa
> Juan Delgado
> Francisco Prieto
» Gregorio Gil
» Angel Giraldo
> Eduardo Alonso
> Antolin Guerra
> Pedro Aparicio
» Roman Camino
> Santiago Cil

de la

» Anastasio Alonso
> Marcos Gonzalez
* Onofre Alonso
> Esteban Prieto
> Mateo de la Puente
» Pablo Prieto
> Eugenio Villota
» Arsenio Alonso
» Rufino Gil
* Domingo Prieto
> Eusebio Guerra
» Elias Redondo
» Jesús Villazan ‘ ,
> Victor Gil
» Braulio Aparicio
» Sinforiano Mazariegos
* Juan Merino
> Rufino Guerra
> Cleto Gonzalez

Olmos de Esgueva

142^36

CnoUs 
a e u m a - 

Udas

Aaetoa

Cuotas 
acumu

ladas

31*28 D. Ceferino Vallejo 86*34
29*40 » Patricio Perez 83*73
16*39 » Máximo Redondo 81*48
14*83 ,» Restitute García 79*89
14*05 S » Gerardo Redondo 69'87
11*79 » Francisco Medrano 35*70
11*82 > Teodoro Miguel 23*33
9'61 » Secundino Martinez 29*97
5*52 » Mariano Carrion 25*20
6*07 » Gaudencio García 26*20

18*01 » Miguel Rey 21*81
30*24 > Prudencio de la Torre 14*55

3*60 » Julian Ferez 12*77
1*11 » Sotero Redondo 12*24
1*37 > Emilio Miguel 10*72
1*11 > Julian Marcos 10*66

» Felipe Rodriguez 9*92
» Enrique Martin 9*55
» Atanasio Miguel 6*34
» Dionisio Rodriguez 6*23

La Seca.

Concejales.

D. Natalio Mena Lázaro
> Francisco Vidai Caballero
» Felipe Lorenzo Lorenzo 
» Emilio Nanclares Ampu-

dia
> Fío Recio Moyano
> Eustaquio Calderón Es-

216*67 tebanez
168*89 » Teodoro Sanz Zambra-
164*76 nos

161*61
> Esteban Calonge Higuera
> Mariano Moyano Moyano

141*99
126*02

» Sabas Recio Gonzalez

120*94
118*86

Mayores contribityentes

111*20 D. Antonino Sanz 1842*21
109*43 » Cirilo Estabanez 856*38
101*68 » Mariano Estebanez 655*57

98*71 > Sandalio Sanz 489*64
96*06 > Ladislao Cantalapiedra 488*36
94*01 > Aurelio Bayon 479*42
89*64 » Mariano Sauz 431*88
84*81 > Félix Nieto 394*35
82*60 > David Matachana 344*39
82*21 » J. Arsenio Cantalapiedra 296*60
81*44 » Doroteo Ruiz 267*64
80 > Pedro Lorenzo 267*11
78*92 » Roque Sanz 254*54
77*68 > J. Solano Ampudia 262*03
72*58 » Cruz Rodríguez 236*64
70*33 » Domingo Rodríguez 233*02
68*97 > Agustín Nanclares 225*54
66*88 > Julián Calderón 221*45
66*23 1 > Primo Ayllón 177*62
60*30 j > Máximo Rodríguez 174*32
60*20 i > Mariano Carracedo 165*74
56*42 j > Severiano Bayon 165'3048*09 I > Matías Hidalgo 168*4445*96 i > Vicente Lorenzo 154'99

> Ubaldo Sanz . 151*98
> Gregorio Nanclares 160*99
» Torcuato Martínez . • k 146*21

»" 'M

Valoria la Buena. Caotas 
asoma, 

ladaa
Conejales.

D. Sabas Torres Casal
> Ignacio Caballero Gaona D. Fernando Sanz 33*75> Mariano Fernandez Ji- > Pedro Otero 32*20

men o > Fabian Carrion 30*50
Teodoro Camino Parra » Marciano Andres 27*20» Cipriano Garnacho Cano » Leovigildo Alonso 25*10» Sinforoso Torres Camino Y Gervasio Martin 25*05» Tomás Camino Tomé > Mariano Fernandez 24*90> Gabino Hernández Ma- > Teodoro Martin ' ’ 24*20

drueño » Gerardo Garrión 23> Ausobino Martin Garni- Diosdado Arranz 20*12
cero > Florencio Zuate 19*80

Caotu 
acama-

> Samuel Lopez 18*45
ladaa

JPea«taa
Wamba.

D,

Mayores contribuyentes.

Francisco Gallardo 
Lais Carvajal 
Gonzalo Vallejo 
José Camino

» Félix.del Olmo
» Clemente Sanz
» Pedro García
> Ignacio Parra
» Temístocles Rodríguez
» Julián Lopez
» Francisco Camino
» Miguel Mena
» Primitivo Perez
» Nicolás Revuelta
» Rafael Arenal
» Mariano García
» Juan Gualberto
» Ramón Fernandez
> Mariano Nuñez
> Pedro Lopez
» Restituto Rueda '
» Claudio Camino
» Antonio Gaona
* Fidel Trejo
» Cesáreo Hernández
> Vicente Gonzalez
» Cándido Ortega
> Ildefonso Lopez
> Honifaoio Aragón
> Moises Ruiz
> Balbino Vallejo
» Paulino B’ernaudez
» Esteban Ferez
* Pedro Ramos
» Vicente Fernandez
» Francisco Gonzalez

ViUavaqaerin,

Concejales.

X Ciuspulo Marcos Calvo
* Vicente Toribio Tejedor
> Ignacio Pelayo Gonzalez
» Telesforo Marcos Her

nando
» Enrique Lopez Gómez
» Sandalio Fernandez 

Calvo
> Lorenzo de Torre Gómez

Conctjales.

D. Celestino Burgueño Ga
rrachón

» Justiniano de las Moras 
Ferez

» Fausto Sanz Vaca
» Pablo Ferez Redondo
* Nazario Redondo Ferez
» Juan Marcos García

Mayores contribuyentes.

D. Honorato Sanz Cuenca
» Rafael Miguel
» Manuel de las Moras
» Jerónimo Perez

429*62 
316*55 
308*30
297*86 
292
287*51 
279*86 
262*39
274*72 
220*80 
207*69
194*61 
180'24

Concejales.
D. Eleuterio Cadenas Zoten 

» Saturnino Fraile Casado 
» Tiburcio Arroyo Perez 
» Aristides Caño Pinacho 
> Ignacio Rodríguez Heras 
> Fermín Pinacho Callejas 
» Cecilio Mendez Caño
> Bonifacio Marcos Bueno 

Mayores contribuyentes.
D. Andrés Conde

» Mariano Arroyo
* Laureano Caño
» Isidoro Mendez
» Filemón Mendez
» Sofio Mendez
» Agustín Caño
» Santiago Gaño
» José Caño
» Rogelio Perez
» Julián Caballero
» Liborio Perez
» Emigdio Gómez
» Claudio de la Rosa
» Federico Conde
» Antonino Heras
» Apolinar Heras
» Juan Laso
» Arturo Otero ‘
> Leopoldo Rodríguez
» Moisés Arroyo
» Francisco Arroyo
» Pedro Caballero
» Fernando Arroyo
» Miguel Callejas
» Fructuoso Pintado
» Toribio Heras
» Apolinar Gonzalez
» Indalecio Pereda
> Eulogio Ramírez
» Miguel Caballero
» Restituto Gonzalez

516*14 
337*04 
303*95 
236*36 
234*31 
188*63
185*09 
184*43 
182*41 
172*53 
145*84 
113*44

86*86 
85*40 
80
67*54 
65*89 
60*11
60 
69*67 
59*34 
56*75 
51*10 
60*35
47*34
46*69 
44*02 
37*46 
36*44 
35*74 
35*31 
31*86

MiNismcm ;■ im
dazgados municipales.

Núm. 1.436

SAN PEDRO DE LATARCEMiguel Cantalapiedra

612‘11
128‘92
118'77
99*77

Mayores contribuyentes.

j > Alejo Perez 139*04 D. Eradio Marcos 608
1 > Manuel Tejedor 134*10 » Marcelino Bueno 506*16
1 > Luis Cantalapiedra 126*94 > Luis Toribio 224*42
] j» Rufino Bayon 124'10 » Juan Arranz 196*36

> Luis Bayon 123*70 » Gregorio Lobo 144*02
1 > Lucio Zambranos 121*44 > Felipe Gato ' 143*15 i
{ * Fermín Bedoya 116*11 » Santos Recio 78*17
1 > Pablo Vidal 115*02 » Mamerto Recio 76*86
j » Flavio Vegas 101*35 » Justo Benito 76*90 i
i > Angel Cantalapiedra 98*74 » Teodoro Benito 73*15 i1 » Gerardo Sanz 97*69 » Eugenio Toribio 60*30
i > Mariano Rico 94*45 » Santiago Gómez 60*111
' » Alfonso Cantalapiedra 90*91 * Ciro Casado 40*25 !

> Balbino Mena 84'30 * Mariano de Torre 40*10i’
> Francisco Lorenzo 83*53 > Cipriano Camarero 38'85 *
> Benito Ruiz 81*07 > Calixto Ñiño 37*20

HaUáqdpse vaoaate la plaza de 
Secretario supleate de este Juz
gado, se anuaoia la provision dô 
dicha plaza con los requisitos que 
determina el Real decreto de 29 
de Noviembre de 1920 y Real or
den aclaratoria del mismo de 9 
de Diciembre de igual aílüj y por 
el término de treinta días para la 
presentación de solicitudes.

San Pedro de Latarce, 4 do 
Abril de 1922, —El Juez munici
pal, Isidoro de ia Rua

Impr^ta del Hoapioio proviacial

MCD 2022-L5


